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Materias Comunes

1  Constitución española de 1978: características fundamentales  Principios generales  Estructura 
2  Organización territorial del Estado  Los Estatutos de Autonomía  Especial referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía 
3  La Administración Local  El Municipio: organización y competencias municipales 

Materias específicas

4  Las Instalaciones Deportivas Municipales I  Normas generales  Registro Municipal de Instalaciones Deportivas  Gestión de 
las Instalaciones Deportivas  Imagen y Publicidad en las instalaciones deportivas 

5  Las Instalaciones Deportivas Municipales II  El uso de las instalaciones: especial referencia a los derechos y obligaciones de 
los usuarios  Régimen de utilización  Reclamaciones y sugerencias  Instalaciones Deportivas Elementales 

6  Las instalaciones deportivas III  Equipamientos deportivos  Normas y normativas de funcionamiento  Responsabilidad de la 
Administración frente a los usuarios 

7  La Ordenanza de Precios Públicos de aplicación en las Instalaciones Deportivas Municipales  Objeto y ámbito de aplicación  
Devengo y obligados al pago  Cuota  Normas de gestión 

8  La seguridad de las instalaciones en la práctica deportiva 
Tema 9  El asociacionismo deportivo  Tipología  Aspectos legales  Su fomento y fortalecimiento desde la Administración 

pública 
Tema 10  El servicio deportivo público  La gestión directa y gestión indirecta en los servicios deportivos municipales  Rela-

ciones  El control municipal de la gestión 
Tema 11  La utilización de las instalaciones y equipamientos deportivos  Normas y normativas de funcionamiento  Responsa-

bilidad de la Administración frente a los usuarios 
Tema 12  Instalaciones y complejos polideportivos al aire libre: Campos grandes abiertos y pistas pequeñas  Características  

Peculiaridades de su uso, dirección y gestión  Peculiaridades de su mantenimiento y conservación 
Tema 13  Instalaciones y complejos polideportivos cubiertos: pistas, salas y pabellones  Características  Peculiaridades de su 

uso, dirección y gestión  Peculiaridades de su mantenimiento y conservación 
Tema 14  Registros de calidad de competencia del Encargado 
Tema 15  Piscinas  Tipologías  Características  Peculiaridades de su uso, dirección y gestión  Peculiaridades de su manteni-

miento y conservación  Control de calidad del agua 
Tema 16  La calidad en los Servicios deportivos  Indicadores  Normativa y controles de calidad en la gestión de los servicios 
Tema 17  Los usuarios  Derechos y obligaciones  Control de usos  La atención al cliente usuario  Atención de quejas y recla-

maciones 
Tema 19  El césped  Tipos de césped  Preparación del terreno  Implantación y mantenimiento  Abonado  Regeneración 
Tema 20  Prevención de riesgos laborales en instalaciones deportivas: Protección de incendios 
En Cantillana a 24 de febrero de 2022 —La Alcaldesa, Ángeles García Macías 

15W-1197
————

CANTILLANA

Por la Junta de Gobierno Local de este municipio, en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de febrero de 2022, se aprobó en 
su punto segundo, el acuerdo que se transcribe a continuación:

Vista la necesidad de convocar una plaza para la provisión mediante oposición libre en régimen de personal funcionario inclui-
da en la Oferta de Empleo Público 2021, de la plaza de Técnico Medio de Gestión, de este Ayuntamiento 

Visto cuanto antecede y conforme a la resolución de Alcaldía nº 622/2019, de 18 de junio, en concordancia con el artículo 
21 1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria y las bases de selección de personal, en los términos en que figuran en el expediente.
Segundo. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el «Boletín Oficial» de la provincia, en 

el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y en la sede electrónica y tablón de anuncios de este Ayuntamiento.
Tercero. Publicar un extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», siendo la fecha de este anuncio la que ser-

virá para el cómputo del plazo de presentación de instancias 
« CONVOCATORIA Y BASES PARA LA SELECCIÓN MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE GESTIÓN PERTE-

NECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA  GRUPO DE CLASIFICACIÓN A  SUBGRUPO A2»

Primera. Objeto de convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la selección de un/a Técnico Medio de Gestión, Grupo A, Subgrupo A2, adscrito al Área 

de Intervención (puesto 6 002) mediante el sistema de oposición libre 
Cubierta la plaza objeto de la presente convocatoria, se con formará una bolsa de empleo de persona Técnico en Administración 

Especial del Ayuntamiento de Cantillana, que podrá ser utilizada por esta Administración, si así se acordara expresamente por los ór-
ganos municipales competentes, para atender futuros llamamientos interinos para ocupar un puesto de la misma categoría, con estricta 
sujeción a las limitaciones y prescripciones impuestas por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o normativa de aplicación 

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso 
al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
añadida a la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a perso-
nas, como aspirante, funcionario, etcétera, debe entenderse en el sentido comprensivo de ambos sexos  Asimismo, cualquier término 
relativo a personas con discapacidad, discapacitado, etc  se entenderá referido a personas con diversidad funcional 
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Segunda. Características, responsabilidades y tareas.
1 2  Las funciones a desempeñar serán las establecidas para el puesto en la relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento 
Tercera. Publicidad.
La presente convocatoria junto con sus bases se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, en el tablón de 

edictos del Ayuntamiento de Cantillana, en el tablón electrónico https://sede.cantillana.es (e-tablón) y en «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía». Además se publicará el anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a las pruebas que se convoquen se harán públicos en ambos tablones de edictos 
Cuarta. Normativa aplicable.
El presente proceso selectivo se regirá además de lo establecido en las presentes Bases, por lo dispuesto en la siguiente 

normativa:
•  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
•  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público 
•  Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local 
•  Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 

ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local 
•  Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 

de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración general del Estado 

Quinta. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido en el presente proceso selectivo será necesario reunir los siguientes requisitos:
•  Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público 
•  Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-

lación forzosa 
•  Estar en posesión del título de Diplomado Universitario en Ciencias Empresariales o equivalente, o superior de Ciencias 

económicas, empresariales, Administración de empresas, expedido con arreglo a la legislación vigente, o en condiciones 
de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. Los títulos extranjeros deberán estar debi-
damente convalidados en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y su acreditación corresponderá a 
los aspirantes interesados. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general deberán justificarse 
por el/la interesado/a  Igualmente en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación 

•  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administración del Estado, las Comunidades 
Autónomas o la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas en los términos 
establecidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público 

•  Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que impida o sea incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones y tareas 

•  No hallarse en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la legislación vigente, así como a lo establecido por 
la base siguiente 

•  La persona aspirante cuya nacionalidad sea la de un estado miembro de la Unión Europea, que no sea España, y figure en 
la relación como admitido/a definitivamente deberá acreditar un conocimiento adecuado de la Lengua Española.

Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el plazo para la presentación de ins-
tancias  Asimismo, deberán mantenerse todos ellos durante el procedimiento de selección y mientras dura el nombramiento 

Sexta  Instancias y documentación a presentar 
Las instancias (Anexo II) solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen 

todos y cada uno de los requisitos exigidos, sc dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de este Excmo  Ayuntamiento y se presentarán en 
el Registro General del Ayuntamiento de Cantillana en el plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Es exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados, por lo que si por el Ayuntamiento se detectara 
la falsedad de los mismos, se procederá a la automática exclusión del aspirante del proceso selectivo, cualquiera que fuera la fase del 
proceso selectivo en la que se encontrara 

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Aquellas instancias presentadas a través de Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por un 
funcionario de dicho organismo, antes de ser certificadas.

Igualmente podrán presentarse a través de la sede electrónica, (https://sede cantillana es)  Si se tramita en presentación tele-
mática, las personas aspirantes deberán adjuntar los documentos escaneados conforme se establece en el procedimiento telemático 

En la citada solicitud se deberá indicar por los aspirantes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convo-
catoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes  Así mismo, en el recuadro correspondiente 
se hará constar la titulación oficial que posee para participar en estas pruebas conforme a lo señalado en la Base quinta y se adjuntará 
la siguiente documentación:

1   Fotocopia del DNI en vigor  Las personas aspirantes nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, o cual-
quiera de los estados a los que, en virtud de Tratados internacionales celebrados por la UE, y ratificado por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán presentar fotocopia del documento de identidad o pasaporte de su 
país de origen 
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2.  Fotocopia de la titulación exigida para participar en las pruebas, o fotocopia del justificante de abono de los derechos para 
su expedición  En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la documentación que 
acredite su homologación 

3   Las personas aspirantes con una discapacidad igual o superior al 33%, deberán presentar copia de la documentación 
acreditativa de su condición de persona con discapacidad emitida por órgano competente  Además, podrán solicitar en la 
instancia las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de asegurar 
su participación en condiciones de igualdad 

La no presentación de la documentación necesaria será causa de exclusión del procedimiento de selección 
Finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá ninguna documentación adicional  El hecho de presentar ins-

tancias solicitando tomar parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de las personas aspirantes a las bases reguladoras 
de las mismas que tienen consideración de normas reguladoras de esta convocatoria 

A efectos del cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano compe-
tente para el desarrollo del proceso selectivo  Su cumplimentación será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas 

Séptima. Admisión de las personas aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Presidente de la Corporación aprobará la lista provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará pública en los Tablones de Edictos del Ayuntamiento, 
concediéndose un plazo de diez (10) hábiles para la subsanación de los posibles errores en las instancias presentadas, así como para 
solicitar su inclusión en el caso de resultar excluido 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su dere-
cho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del procedimiento y de la realización de las pruebas. 
Transcurrido el plazo que hace referencia el párrafo anterior, se dictará resolución por la Presidencia, aceptando o rechazando las 
reclamaciones y, elevando a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas, que se hará pública en los tablones de anuncios del 
Ayuntamiento 

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión de los requisitos 
exigidos en la base quinta  Cuando de la documentación que, de acuerdo con la base décima, debe presentarse en caso de ser aproba-
do, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su 
participación 

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 
petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre  La Resolución que eleve 
a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso 
de reposición o recurso contencioso- administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa 

Octava. Tribunal calificador.
El órgano de selección estará compuesto por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a y cuatro (4) Vocales  Corresponderá a este 

órgano la resolución del proceso selectivo  Su nombramiento se determinará por Resolución de la Alcaldía-Presidencia  En todo caso, 
dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 
39/2015, de I de octubre, y demás normas de general aplicación 

La designación de los miembros del Tribunal, que incluirá la de los respectivos suplentes, se hará pública mediante edicto 
inserto en los tablones de anuncios del Ayuntamiento

Todos los miembros del Tribunal deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar en su composición los principios de 
profesionalidad e imparcialidad y en su actuación los de independencia y discrecionalidad técnica, deberán poseer todos sus miembros 
el nivel de titulación igual o superior al exigido para el acceso a dicho proceso selectivo, actuando siempre a título individual y no 
pudiendo ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie  Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y 
los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) 
años inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria  El Presidente podrá solicitar, de los miembros 
del Tribunal, declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la indicada Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y artículos 10 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y las decisiones se 
adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe como Presidente  Si constituido el 
Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el Presidente, éste designará entre los vocales concurrentes, la persona que le sustituirá durante 
su ausencia, por orden de jerarquía, antigüedad y edad, por este orden  Para la válida constitución del Tribunal a efectos de la celebra-
ción de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario y, en todo caso, de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente  Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, menos el Secretario 
que contará solo con voz. Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la sufi-
ciente antelación al objeto de que asista a la misma 

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los cuales se limitarán al ejercicio de 
su especialidad técnica 

Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo referente a las cuestiones tratadas 
en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida 
al proceso selectivo para el que han sido nombrados 
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El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan surgir en la aplicación de las Bases, para decidir respecto en 
todo lo no previsto en estas bases, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso 
selectivo y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo 

Novena. Desarrollo de los ejercicios.
Antes del primer ejercicio se anunciará en los tablones de edictos del Ayuntamiento el día, hora y lugar en que habrá de rea-

lizarse  El llamamiento para posteriores ejercicios, en su caso, se hará, del mismo modo, mediante la publicación en los tablones de 
edictos de la Corporación 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único  Salvo casos de fuerza mayor, invocados con ante-
rioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en 
el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento selectivo 

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente, comenzará por el/ 
la aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra «B», de conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública («Boletín Oficial del Estado» núm. 201 de fecha 24 de julio de 2020).

Las personas aspirantes acudirán a las pruebas provistas de DNI NIE o en su defecto del pasaporte, o documento público que 
acredite fehacientemente su identidad  En cualquier momento los miembros del Tribunal podrán requerir a las personas aspirantes para 
que acrediten su identidad  Éstos accederán a los lugares de realización de las pruebas sin portar teléfonos móviles, o apagados en su caso 

Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que algunas de las personas aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
al órgano competente del Ayuntamiento que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, indicando las inexactitudes 
o falsedades formuladas por dicha persona en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes  Contra la 
resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos procedentes 

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta 
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales  Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal publicará en 
los Tablones de Edictos la relación de aspirantes que hayan superado el mismo con indicación de la puntuación obtenida 

Las peticiones de revisión de exámenes realizados sólo se admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde que se pu-
bliquen los resultados obtenidos en el correspondiente ejercicio 

La revisión tendrá una función estrictamente informativa de la calificación, que no podrá modificarse en este trámite, salvo que 
se detectaran errores de hecho o aritméticos 

Décima. Procedimiento de selección.
La selección se efectuará mediante el sistema de oposición 
Constará de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios, que serán puntuados cada uno de ellos de O a 10 puntos, siendo nece-

sario alcanzar un mínimo de 5 puntos en cada uno de los ejercicios para poder superar la oposición 
Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, durante el tiempo fijado por el tribunal (que no será inferior a 50 minutos), 

a un cuestionario de 50 preguntas tipo test, con 4 respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta, relativas al temario 
que figura en Anexo I de estas bases. Este ejercicio se valorará de O a 10 puntos. Para superar este ejercicio será necesario obtener una 
puntuación mínima de 5 puntos  Las respuestas correctas se valoran en 0,2 puntos  Las contestaciones erróneas se valorarán negativa-
mente con -0 05, y las contestaciones en blanco ni puntúan ni penalizan  El Tribunal podrá proponer el planteamiento de preguntas de 
reserva, para su utilización en caso de anulación de alguna de las preguntas titulares  Su utilización, en caso necesario, se realizará en 
el orden en el que han sido planteadas en el cuestionario 

Las calificaciones del ejercicio se harán públicas en los tablones de edictos de la Corporación, en los días siguientes de efec-
tuarse ésta. Dichas calificaciones quedarán sometidas al plazo de alegaciones de tres (3) días hábiles, a partir de que se haga pública 
dicha relación 

En el supuesto de existir alegaciones, las mismas serán resueltas por el Tribunal Calificador, que hará pública su resolución 
mediante su publicación en el tablón de edictos de la Corporación. Las calificaciones se considerarán definitivas una vez resueltas las 
posibles alegaciones por el Tribunal, o bien, si transcurrido el plazo otorgado no se presentaran alegaciones 

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos, en un tiempo máximo de tres horas, pro-
puestos por el tribunal y relacionados con las materias del anexo II y las funciones encomendadas a la plaza a la que se opta  En este 
ejercicio se valorará fundamentalmente la fundamentación y argumentación de las respuestas, la sistemática en el planteamiento y la 
formulación de conclusiones. La calificación será de O a 10 puntos. Para superar este ejercicio será necesario obtener una puntuación 
mínima de 5 puntos, Para su realización se podrá acudir con textos legales no comentados y calculadora  Posteriormente, este ejercicio 
podrá ser leído por las personas aspirantes si así lo dispusiera el Tribunal, pudiendo este último formular preguntas sobre el contenido 
de las respuestas 

La calificación del segundo ejercicio se determinará por la media aritmética resultante de las calificaciones otorgadas por todos 
los miembros del Tribunal con derecho a voto asistentes a la sesión, despreciándose en todo caso las puntuaciones máxima y mínima 
cuando entre éstas exista una diferencia igual o superior a 3 puntos  En el supuesto de que haya más de dos notas emitidas que se dife-
rencien en la puntuación indicada, sólo se eliminará una de las calificaciones máximas y una de las mínimas.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones totales obtenidas en los dos ejercicios. 
Tendrá una calificación máxima de 20,00 puntos.

Undécima. Lista de aprobados y propuesta de selección del Tribunal.
11 1  Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de aspirantes aprobados, por el orden de puntuación 

alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad, así corno así como la calificación de los ejercicios del proceso, en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y e-tablón 

11 2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de la plaza 
convocada  Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará a la Alcaldía-Presidencia copia de la última acta con la propuesta 
de nombramiento 
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11 3. En caso de empate en la calificación final, se resolverá de acuerdo al siguiente orden de prelación:
1) Mayor puntuación final obtenida en el segundo ejercicio.
2) Mayor puntuación final obtenida en el primer ejercicio.
Si finalmente siguiera manteniéndose el empate, se resolverá mediante sorteo público.
11.4. Con el fin de asegurar la cobertura de la plaza, el Tribunal establecerá la relación complementaria de personas aspirantes 

que sigan a la persona propuesta, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera  Cuando la persona inicialmente pro-
puesta no sea nombrada o, de serlo, no tomase posesión en forma, se entenderá hecha la propuesta en favor del aspirante que, habiendo 
obtenido un mínimo de 5,00 puntos en cada uno de los dos ejercicios, hubiese alcanzado la segunda mejor puntuación total y así su-
cesivamente 

Duodécima. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto definitivamente aportará ante la Administración, dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles a con-

tar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la relación definitiva de aprobados, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

•  Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria firme de separación del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido condenado mediante sentencia penal firme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas 

•  Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o incompatibilidad prevista en la legis-
lación vigente 

Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias para la acreditación de los requisitos de 
acceso exigidos 

Si se constatara que algún aspirante seleccionado no reúne los requisitos exigidos en la convocatoria, decaerá en todo derecho 
a su nombramiento, sin perjuicio de poder exigirse las responsabilidades por falsedad en la documentación aportada 

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos acreditativos, no podrá formalizar 
su nombramiento, quedando anuladas todas las actuaciones en relación a su persona, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera 
haber incurrido por falsedad en su instancia 

Los aspirantes propuestos deberán someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la realización por parte de los Servicios 
Médicos designados por el Ayuntamiento, de un reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el 
desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado «apto» o «no apto» 

Aquel aspirante que se negara a someterse al citado reconocimiento médico o que fuera declarado «no apto» decaerá au-
tomáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse respecto de su propuesta de nombramiento como personal funcionaria] del 
Ayuntamiento, decayendo en el mismo incluso en el supuesto de ya haberse formalizado el nombramiento o iniciado la prestación de 
actividades con anterioridad a la emisión por parte de los Servicios Médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud 

Los aspirantes propuestos deberán incorporarse al Ayuntamiento de Cantillana como personal funcionaria! en el plazo que a 
tal efecto determine el Ayuntamiento, el cual no debe ser superior a tres días naturales a contar del siguiente al que le sea notificada su 
incorporación. Si no tomara posesión en el plazo señalado sin causa justificada, quedará revocada la propuesta de nombramiento, salvo 
que legalmente le correspondiere un plazo superior y así lo manifestare el aspirante propuesto 

Decimotercera. Nombramiento.
13 1  El Alcalde-Presidente, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la base quinta, nombrará a la per-

sona candidata seleccionada como funcionario/a de carrera de esta Corporación, en el término de un mes a contar desde la expiración 
del plazo de los tres días hábiles indicados anteriormente 13 2  La persona seleccionada deberá tomar posesión en el plazo de un mes, a 
contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas  
Si no tomase posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza.

13.3. El nombramiento se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la 
sede electrónica municipal 

Decimocuarta. Constitución de una bolsa de personas aprobadas.
14 1  Terminado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública en tablón de edictos del Ayuntamiento y e-tablón, la relación de 

aspirantes que no figurando en la relación de aspirantes propuestos para su nombramiento como personal funcionario, han superado 
el proceso selectivo, respecto de los cuales se propondrá a la Alcaldía- Presidencia la constitución de una bolsa para atender a necesi-
dades de provisión como funcionarios interinos en puestos de plazas de Técnico de Administración General, ordenados por orden de 
puntuación, de mayor a menor 

Esta lista, podrá ser utilizada por esta Administración, si así se acordara expresamente por los órganos municipales competen-
tes, para atender futuros llamamientos interinos para ocupar un puesto de técnico de administración general en cualquier área munici-
pal, en la misma categoría de los aquí seleccionados, con estricta sujeción a las limitaciones y prescripciones impuestas por las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado o normativa de aplicación 

14 2  Esta bolsa de empleo entrará en vigor una vez se tome el acuerdo de aprobación y permanecerá en vigor hasta la aproba-
ción de una nueva lista de espera resultante de una convocatoria posterior, que anulará la derivada del presente proceso selectivo; en 
caso de no producirse la anterior circunstancia la duración máxima será de tres años a partir de su entrada en vigor  La extinción de su 
vigencia se entiende sin perjuicio de que continúen vigentes, en su caso, los nombramientos que en ese momento existan con trabaja-
dores integrantes de la lista, los cuales se extinguirán según lo dispuesto en el decreto de nombramiento 

14.3. El llamamiento se efectuará respetando el orden en que los integrantes figuren en la lista mediante un escrito de la Alcaldía 
dirigido al interesado, que se notificará utilizando los medios adecuados en función de la urgencia de la provisión temporal, con las 
garantías suficientes para el interesado. A estos efectos, por los aspirantes que pasen a integrar la bolsa deberá facilitarse a la Sección 
de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cantillana, mediante instancia presentada al Registro, en el plazo de cinco (5) días hábiles 
a contar desde la publicación del anuncio de constitución de la bolsa de empleo, teléfono de contacto y dirección e-mail siendo de su 
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exclusiva responsabilidad la no aportación de estos datos así como cualquier modificación ulterior de los mismos no notificada que 
impidiera efectuar un llamamiento 

14 4  En el requerimiento se le concederá un plazo no inferior a 3 días hábiles para que acepte por escrito el nombramiento 
Transcurrido el indicado plazo sin que manifieste su aceptación o, en su caso, lo rechace expresamente, se dictará decreto de 

Alcaldía en el que se le entiende decaído en su derecho al trámite y se le tiene por aceptada su renuncia al nombramiento, pasando a 
ocupar el último lugar de la lista de bolsa 

En caso de renuncia expresa al llamamiento, el interesado deberá manifestarla por escrito y conllevará que pase a ocupar el 
último lugar de la bolsa 

14.5. No obstante lo anterior, no perderá su posición en la bolsa si la renuncia está justificada por causa de incapacidad temporal 
derivada de enfermedad común, accidente no laboral, accidente de trabajo y de enfermedad profesional, maternidad si la renuncia de 
la madre se produce entre el séptimo mes de embarazo y la decimosexta semana posterior al parto 

14 6  La persona candidata que acepte el llamamiento deberá aportar al Ayuntamiento de Cantillana, dentro del plazo que al 
efecto se establezca en función de la urgencia derivada de las necesidades organizativas del Servicio, respetándose un plazo mínimo de 
veinticuatro (24) horas, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

•  Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria firme de separación del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido condenado mediante sentencia penal firme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas 

•  Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o incompatibilidad prevista en la legis-
lación vigente 

•  Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias para la acreditación de los requisitos 
de acceso exigidos 

Si se constatara que algún aspirante seleccionado no reúne los requisitos exigidos en la convocatoria, decaerá en todo derecho 
a su nombramiento sin perjuicio de poder exigirse las responsabilidades por falsedad en la documentación aportada 

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos acreditativos, no podrá formalizar 
su nombramiento o contratación, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en su instancia 

El integrante de la bolsa de empleo tomará posesión en el plazo máximo de tres (3) días naturales, a contar del siguiente al que 
le sea notificado el nombramiento interino, salvo que razones de urgencia para el interés municipal obligaran a la toma de posesión en 
plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa justificada, quedará en situación de cesante.

Serán causas de exclusión de la bolsa de trabajo, aparte de las indicadas en los párrafos precedentes, las siguientes:
a) Rechazar una oferta de empleo de manera injustificada.
b) Haber cesado voluntariamente durante la vigencia de una relación de servicios con el Ayuntamiento de Cantillana 
c)  Extinción de una relación laboral o administrativa anterior con el Ayuntamiento de Cantillana, por motivos disciplinarios 

o por no haber superado el periodo de prueba. Cuando la referida sanción no pudiera ejecutarse por finalización de la re-
lación de trabajo, la acreditación de la comisión de la infracción será motivo suficiente para proceder a la exclusión de la 
bolsa de trabajo 

d)  Las contempladas en los párrafos anteriores sobre la no localización, no atención de llamadas o emails o la no presentación 
de la persona candidata 

A petición de la persona interesada se podrá solicitar, la exclusión temporal en la bolsa de trabajo, en los siguientes casos:
a)  Enfermedad de la persona candidata, justificado con el modelo de parte de baja médica oficial de la Seguridad Social, o en-

fermedad grave de su cónyuge o familiar de primer grado de consanguinidad, que deberá justificar con el correspondiente 
justificante médico.

b) Embarazo 
c)  Maternidad o paternidad, tanto por naturaleza, como por adopción o acogimiento, hasta que el hijo nacido o adoptado al-

cance la edad de tres años  Igualmente, podrá solicitarse la suspensión por periodo de un año para el cuidado de un familiar 
hasta el segundo grado, cuando éste por razones de edad, accidente o enfermedad no pudiera valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida 

d) Prestar servicios para el Excelentísimo Ayuntamiento de Cantillana en otra categoría profesional 
Dichas circunstancias deberán acreditarlas ante el Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento, en el plazo máximo de tres 

días naturales desde la recepción de la comunicación  Y deberá someterse a un reconocimiento médico designado por el Ayuntamiento a 
efectos de que se acredite la posesión de la capacidad funcional para el puesto de trabajo  Este reconocimiento médico podrá efectuarse 
antes del nombramiento de funcionario interino y si del resultado del mismo se deriva incapacidad para prestar adecuadamente las 
funciones inherentes al puesto, ello será causa suficiente para no iniciar la relación funcionarial.

Una vez finalizado el correspondiente nombramiento de interinidad, En el caso de que el nombramiento derivado del primer 
llamamiento no supere el plazo de seis

(6) meses el integrante de la bolsa de empleo se considerará que, a su finalización, mantiene su puntuación y posición en la 
bolsa de trabajo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos 

Cuando tras el primer o sucesivo llamamiento el tiempo total de prestación de servicios al Ayuntamiento supere el plazo de seis 
(6) meses el integrante de la bolsa pasará a integrarse en el último puesto de la lista de espera 

Decimoquinta. Protección de datos de carácter personal.
A los datos de carácter personal aportados por los/as candidatos/as durante el proceso de selección les será de aplicación lo 

establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
Los datos personales de las personas candidatas del proceso de selección facilitados al Ayuntamiento, los formularios y mode-

los que se faciliten al efecto, serán tratados de conformidad con lo establecido en la normativa vigente relativa a Protección de Datos 
de Carácter Personal 
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Los listados de las personas candidatas participantes en el proceso de selección serán publicados, conforme a lo anteriormente 
señalado, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cantillana, en su sede electrónica, y podrán incluir datos personales como: 
Nombre, Apellidos y DNI 

La participación en el presente proceso supone la aceptación y consentimiento a la citada publicación 
Los datos facilitados por las personas candidatas facultan al Ayuntamiento a utilizar los mismos para los fines propios del 

proceso de selección, entre los que se encuentra la realización de llamadas telefónicas y mensajes a los correos electrónicos aportados 
Decimosexta. Normativa reguladora del procedimiento.
El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo constituye sometimiento expreso de los 

aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de normativa reguladora de esta convocatoria  La presente 
convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido 
del Estatuto Básico del Empleado Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección, y con carácter supletorio el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y Orden del Ministerio de 
Administraciones Públicas 1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la selección y nombramiento del personal 
funcionario interino 

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la actuación del Tribunal Calificador, 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, forma y plazo establecidos en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público 
y la Ley del Procedimiento Administrativo Común

Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede proceder a la revisión mediante el pro-
cedimiento general de revisión de los actos administrativos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre 

Anexo I

Temario

Materias comunes

Tema 1  La Constitución Española de 1978  Estructura y contenido esencial  La constitucionalización del principio de estabili-
dad presupuestaria  La reforma constitucional  Derechos y Deberes fundamentales de los españoles  Su garantía y suspensión 

Tema 2  La Corona  Atribuciones según la Constitución  Las Cortes Generales  Composición y funciones  Órganos de control 
dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas  El Gobierno en el sistema constitucional es-
pañol  El Presidente del Gobierno  El control parlamentario del Gobierno  El Gobierno: composición, organización y funciones  La 
Administración pública en la Constitución  La Administración pública: concepto  La Administración instrumental Los organismos 
públicos  Organismos autónomos y entidades públicas empresariales  Sociedades mercantiles y fundaciones públicas 

Terna 3  El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y contenido esencial  Organización territorial  Hacienda Local 
Tema 4. Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración local en la Constitución y en los Estatutos de 

Autonomía. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites.
Tema 5  El ordenamiento jurídico-administrativo  El derecho administrativo: concepto y contenidos  El derecho administrativo 

básico dictado en virtud del artículo 149 1 18 ’ de la Constitución  Tipos de disposiciones legales  Los tratados internacionales  El regla-
mento: concepto y clases  La potestad reglamentaria  El procedimiento de elaboración  Límites  El control de la potestad reglamentaria 

Tema 6  Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones  El interesado: concepto, capacidad de 
obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el procedimiento. La transparencia de la actividad pública. 
Publicidad activa  El derecho de acceso a la información pública  La protección de los datos de carácter personal 

Tema 7. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación. La notificación: contenido, plazo y 
práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.

Tema 8  Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo  Los medios electrónicos aplicados al procedimien-
toadministrativo común. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. La aprobación por 
otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 9  La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva  La ejecución forzosa de los actosad-
ministrativos: sus medios y principios de utilización  La coacción administrativa directa  La vía de hecho  La invalidez del acto admi-
nistrativo  Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad  El principio de conservación del acto administrativo 

Tema 10  La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes  Presentación de solicitudes, escritos 
y comunicaciones  Los registros administrativos  La adopción de medidas provisionales  El tiempo en el procedimiento  Términos y 
plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia  La instrucción del procedimiento  Sus fases  La intervención de los interesados  
La ordenación y tramitación del procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.

Tema 11  Terminación del procedimiento  La obligación de resolver  Contenido de la resolución expresa: principios de con-
gruencia y de no agravación de la situación inicial  La terminación convencional  El incumplimiento de los plazos para resolver y sus 
efectos  La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo  El desistimiento y la renuncia  La caducidad 

Tema 12. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de actos. La rectificación 
de errores materiales o de hecho  La acción de nulidad, procedimiento, límites  La declaración de lesividad  Recursos administrativos: 
principios generales  Actos susceptibles de recurso administrativo  Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos  
Clases de recursos  Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje 

Materias específicas

Tema 1  Las fuentes del derecho local  La Carta Europea de Autonomía Local  Regulación básica del Estado y normativa delas 
Comunidades Autónomas en materia de régimen local  La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local  La potestad 
normativa de las entidades locales: Reglamentos y ordenanzas  Procedimiento de elaboración 
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Tema 2  La organización municipal  Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, pleno y junta de gobierno local  Órganos 
complementarios: comisiones Informativas y otros órganos  Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales  Los gru-
pos políticos y los concejales no adscritos  La participación vecinal en la gestión municipal 

Tema 3  Las competencias municipales: sistema de determinación  Competencias propias, delegadas y competencias distintas 
de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios 
sobre ejercicio de competencias y servicios municipales  Los servicios mínimos 

Tema 4  Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales  Impugnación de los actos y acuerdos locales 
y ejercicio de acciones  Recursos administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales  La sustitución y disolución de corporacio-
nes locales 

Tema 5  La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de servicios en favor de las Entidades locales  El servicio 
público en las entidades locales  Concepto  Las formas de gestión de los servicios públicos locales 

Tema 6  El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman  Clases  Bienes de dominio público  Bienes 
patrimoniales  Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes, Los bienes comunales  El inventario 

Tema 7  Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia, libertad de pactos y 
contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato  Régimen de invalidez  Recurso especial en materia de contratación 

Tema 8  Las partes en los contratos del sector público  Órganos de contratación  Capacidad y solvencia del empresario  Suce-
sión en la persona del contratista 

Tema 9. Competencia en materia de contratación y normas específicas de contratación pública en las entidades locales.
Tema 10  Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión  Garantías exigibles en la 

contratación del sector público 
Tema 11  Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares y de prescripciones técnicas  Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales 
y procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas de contratación pública en las entidades locales.

Tema 12  Efectos de los contratos  Prerrogativas de la Administración pública en los contratos administrativos  Ejecución de los 
contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 13  Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones  Procedimientos de concesión y 
gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones 

Tema 14  La hacienda local en la Constitución  El régimen jurídico de las haciendas locales: criterios inspiradores del sistema 
de recursos y principios presupuestarios 

Tema 15  El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido  Especial referencia a las bases de ejecución del 
presupuesto  La elaboración y aprobación del presupuesto  La prórroga del presupuesto 

Tema 16  La estructura presupuestaria  Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de vinculación 
jurídica 

Tema 17. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación.
Tema 18. La ejecución del presupuesto de gastos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de 

carácter plurianual  La tramitación anticipada de gastos 
Terna 19. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. 

Tema 20  Presupuesto de ingresos: Contenido y regulación_ Fases de ejecución del presupuesto de ingresos  Reconocimiento y liqui-
dación  Contabilización 

Tema 20  Presupuesto de ingresos: Extinción de derechos: recaudación, anulación por anulación de liquidaciones y cancela-
ción  Devoluciones de ingresos por anulación de liquidaciones 

Tema 21  Aplazamientos y fraccionamientos  Contabilización  Los compromisos de ingreso imputables a ejercicios futuros
Tema 22  La liquidación del presupuesto  Tramitación  Los remanentes de crédito  El resultado presupuestario: concepto, cál-

culo y ajustes 
Tema 23. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación
Tema 24. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afec-

tada y del remanente de tesorería para gastos generales  La consolidación presupuestaria 
Tema 25. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales.
Tema 26  Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las corporaciones locales: esta-

blecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento 
Tema 27. Los planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financie-

ro. Suministro de información financiera de las entidades locales.
Tema 28. El sistema de contabilidad de la Administración local: principios, competencias y fines de la contabilidad. Las Ins-

trucciones de contabilidad: especial referencia al modelo normal  Documentos contables y libros de contabilidad 
Tema 29  La cuenta general de las entidades locales: contenido, formación, aprobación y rendición  Otra información a sumi-

nistrar al pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a otras Administraciones públicas 
Tema 30  Marco integrado de control interno  Concepto de control interno, y su aplicabilidad al sector público  El control inter-

no de la actividad económico- financiera de las entidades locales y sus entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, 
ámbito objetivo y modalidades  Especial referencia a los reparos 

Tema 31. Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos e informes. 
La auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las normas de auditoría del sector público.

Tema 32. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público. La fiscalización de las entidades locales 
por el Tribunal de Cuentas: organización y funciones  Los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas  La jurisdicción 
contable: procedimientos 



34 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 51 Viernes 4 de marzo de 2022

Tema 33  Los recursos de las haciendas Locales  Los tributos locales: principios  La potestad reglamentaria de las entidades 
locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y 
ordenación de tributos  El establecimiento de recursos no tributarios 

Tema 34  El crédito local  Clases de operaciones de crédito  Naturaleza jurídica de los contratos: tramitación 
Tema 35. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia y límites y requisitos para la concertación 

de las operaciones 
Tema 36  Las operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones  La concesión de avales por las entidades locales 
Terna 37. El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base 

imponible  Base liquidable  Cuota, devengo y período impositivo  Gestión catastral  Gestión tributaria  Inspección catastral 
Tema 38  El impuesto sobre actividades económicas  Naturaleza  Hecho imponible  Sujeto pasivo  Exenciones  Cuota: las 

tarifas  Devengo y período impositivo  Gestión censal y gestión tributaria  El recargo provincial 
Tema 39  El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 
Tema 40  El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
Tema 41  El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana 
Tema 42  Tasas y precios públicos  Principales diferencias 
Tema 43  Las contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana 
Tema 44  La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas  Criterios 

de distribución y reglas de evolución  Regímenes especiales  La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas 
a las inversiones de las entidades locales  Los fondos de la Unión Europea para entidades locales 

Tema 45  La tesorería de las entidades locales  Régimen jurídico  El principio de unidad de caja  Funciones de la tesorería  
Organización  Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias 

Tema 46  La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago  El cumplimiento del plazo en los pagos: el 
período medio de pago  El estado de conciliación 

Terna 47  La recaudación de los tributos  Órganos de recaudación  El procedimiento de recaudación en período voluntario 
Tema 48  El procedimiento de recaudación en vía de apremio: iniciación, títulos para la ejecución y providencia de apremio  

Aplazamiento y fraccionamiento del pago 
Modelo de solicitud

Objeto: Instancia para participar en el proceso de selección mediante oposición libre, de una plaza de Técnico Medio de Gestión 
perteneciente a la escala de administración especial, subescala técnica. grupo de clasificación A. subgrupo A2.

D /Dª_________________________________________________________________ con________________años de edad, 
con D N I  núm _________________________, vecino/a de la localidad de________________, provincia de (______________), con 
domicilio actual en C/______________________________________________, núm  ____, teléfono de contacto _____________ y 
Email________________________________________________________________________________________ 

Solicita:
Ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, declarando que son ciertos los datos con signados 

en ella y que reúne todas y cada una de las condiciones que se exigen en las Bases de la convocatoria, en la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de instancias, y que en el supuesto de ser elegido para la plaza a la que opta se acreditara  Documentos 
que se acompaña:

— Fotocopia del documento nacional de identidad 
— Fotocopia de la titulación 
Autorizo que mis datos personales relativos a esta convocatoria, que sean expuestos en el tablón de anuncios municipal, según 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
En Cantillana, a_________________de_________________de 2022 
Fdo :_____________________________
Contra las presentes bases se podrá interponer recurso de reposición potestativo ante este Ayuntamiento en el plazo de un mes, 

contado desde el día siguiente al de su publicación (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Común  
Ley 39/2015, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

En Cantillana a 24 de febrero de 2022 —La Alcaldesa, Ángeles García Macías 
15W-1196

————

CASTILLEJA DE LA CUESTA

En virtud de las atribuciones que se le confieren a esta Delegada por la Alcaldía-Presidencia mediante resolución nº 1048/2021 
de 20 de septiembre 
DECRETO DE APROBACIÓN DE LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PLAZA DE 

PERSONAL LABORAL INDEFINIDO DE MANDO INTERMEDIO DE OBRAS Y SERVICIOS

Vista la resolución número 1491, de 28 de diciembre de 2021, por la que se aprobaban la Convocatoria y Bases Generales de 
Selección reguladoras de las pruebas selectivas de acceso concurso oposición, para la plaza de personal laboral indefinido vacante en 
la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento de Mando Intermedio de Obras y Servicios 

Visto lo dispuesto en la base cuarta de dichas bases reguladoras y habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
esta Delegada, pues, al amparo de la Delegación permanente y genérica conferida por la Alcaldía-Presidencia, dictada en materia de 
Delegaciones Municipales, por la presente vengo en adoptar la siguiente resolución:

Primero: Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, del puesto de Mando Intermedio de Obras y Servicios, que 
se adjuntan como anexo a la presente resolución 


